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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOíSR€ 0E LA ASEGURÁDoRA: CNP PAf,INERS DE SEGIIRoS Y REÁSEGIIROS. S,", ddm¡ll..¡ Cm..d.
|¡EoIADOR EU¡OC¡JA RIIRAL MEoIAOoN oroGdor d. B¡ES.9uB yñcdr.¡ S L, @r doñrrtio 6i ¿[¡.to] 2 -

Sr Jqó.ño 2l . 2301¡ [¡.d (Erp.ñ.) NAfURATE2A OET §ESGO CUBERfO NO Vd'
Co|¡CEPTO PoR EL CIIAL SE A§EGLTRA Por déñ. p6p,.

NU¡,1ERO DE POLIZA:

DATOS DE L f OM A DOR/A SEG URA DO :

0000003794 NUMERO DE OFICINA: 0r37

DATOS DEL PRESTAMO

PROVINCIA

C,POSTAL: r6236

E oTRoS

SITUACION PROFESIONAL:

47089482H F. NACIMIENfO: 24rc711945 sExo: TELEFONO: 6s64023s3

CUDOCTOR MANUEL REAL,19DOMtCtLtO

VILLAGARCIA DEL LLANO

E FUNCToNARTo tr AUTONOMO EI CUENTA AJENA TEMPoRAL E cuENrA tuENA TNDEFTNTDo

CAPiTAL INICIAL SOLICITADO 26,098 52 €

FECHA FORI,AUZACION PRESTAMOI 28/01/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTA[,O33,22 €

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
T|PO DE PRÉSTAMO. E PERSONAL

N" OE EXPEDIEÑfE DE PRÉSTAMO: 3300445651

FECHA VENCTMTENTO PRESf ¡¿O: 2sl01/2028 DllRACtÓN PRESTAiTO (MESES): 84

9O CUOÍA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORIE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 166 8f €

DArOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRITIA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO

c0N§oRcr0 LEA
I PUESTO

SOBRE PRI|llAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL
517 35 € 004€ 0,78 € 31,04€ 549,21 É

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Aaogúr¡alo daslgnr cor aár¿cbr lrravorabla:
CNA RURAL CASÍILIA I-A ilANCHA S-C.C-

ES57 3081 0737 3631 9794 ¡t816
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NOMBRE Y APELLIDOS: PURIFICACIoN ARocA oNATE

DNVNIE

POBLACIÓN: CU ENCA

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CNP

CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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NAIUF¡LE?A EEL FIESGO CUBI€R'TO NO Vd3
co¡rcEFro PoR EL cuAL sE ps€§u¡ia F6r.ú ápmpts

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S-4., Sociedad Anónima ¡nscdla en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden lvlinisterialde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobenuE de los riesgos oblelo de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del

El conlrol de la aclividad de CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al lvlinisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones.
TOMADORyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presenles condicior¡es
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Beneflciario

con carácter irevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospüalario cualquier hospdal, dinica o sanatono, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticár y real¡zar
tratam¡entos terapéuticos por faqrltativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no seconsiderara como
hospial, clínica o sanatorio las siguieñtes inslituciones:
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el lratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residerrcias de anc¡anos, centros de dia y cenlros para el Iratam¡ento de
drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.

- Clin¡cas para lratamienlos naturales, temales masajes estétacos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de anc¡años, asilos, cenkos de dia, casas de reposo y centros
para eltralamiento de drogad¡c{os y/o alc¡hólic¡s y/o neuroticos.

- C,inicas para tratamientos nalurales, lermales. masajes, estéticos u olros
tralamientos simi¡arcs. ceñtros de salud. ba¡neari0s.

1,- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contr¿ta¡ la prqssnto Pólizá de Ssguro l.s poBonas fis¡cag
qug reúnan lás sigui€ñtoa cond¡c¡ons!:

1) Serütular.s de un prégtarÍo p€rsonal, formal¡zado con CRCM
2) Haber ñrñado las Condiciones Part¡culares.
3) Haber p€gado la prima ún¡ca,
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté comprgndida €nEs los 18

y 65 año6. No obstante lo antorior, la edad del Tomador/Asegurado
en ol momonto de la contratación dgl seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En osts 3upussto no tg pqdrá
contfatar el prcsente §egufo.

5) Encontra6e en ostado da buena 6alud, sin síntoma do onfsínsdad,
y no pad€cor ninguna enielmedad de caÉctgf evolutvo n¡ e9tar, en
la Fecha de Electo del Seguro, €n sitrac¡ón de lnc.pac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda dofn¡d. on l¿s prsssntgs
Cond¡cionos Particulaies.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta sn
mutual¡dad, moñtep¡g o insütución análog6 qug la lgg¡slac¡ón
det8rmiñe.

7) Ad€más para la cobeñuE de Dessmplso:
8) No conocgr, o estar en situación d€ conocor quo s€ va a produc¡r lá

ext¡nción o surpons¡éñ de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
cáusas que dañañ d€r€cho a la prestac¡ón de o€sempleo en base a
€sta póli¿a.

9) Además para la cobsrh¡rá del ri€sgo de lncapas¡dad Tempo.al y
Hosp¡tali¿ac¡óñ:
No padocs¡ n¡nguna enfsñodad de caráctgr evoluüvo.

2.- SUlvlA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producr.se elsiniestro. estúv¡ese pagando el asegurado

Se enlenderá que no forman parle de la sum8 asegurada de la presente póliza

los ¡nteresés remuneÍatorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el TorÍador/Asegurado en curnplimiento de lo paclado en el coñtrato de
péstamo viñculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma asegurada no soÉ supoaior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1,800 €,
En caso ds qus se produjera um novac¡ón del prástamo que conllovara el
incremqnto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡2.. En €stos casos la Entjdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Aseguredo haya real¡zado amort¡zacionss parc¡alos
dol préshmo, la Enüdad Aseguradora paocsdgrá a adscuar la suma
assgurada de conformidad con lo establec¡do eñ el apartado 8 de las
pre6entes Cond¡c¡one§ Pad¡culares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanüa d9 Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establoce un

poriodo do cargncia ¡nic¡al de 60 d¡as naturales, a contar desds la
fucha de efecto dol soguro, A Gfectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del sin¡estro ha transcurrido el periodo
de car€ñcia ¡n¡c¡al, so gñtende.á que la s¡tu.cióñ de desempleo se
produco on la fecha en que se produzca la €xt¡nción o susp€ns¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señáladas en esta pól¡za, y
adomás sea acl€d¡tado por el Servic¡o Público do Emploo Estalal u
organbrño público que lo sustituya.

. Para la garanüa de lncapacidad Tomporalsé estab¡ece un periodode
carpnc¡a ¡n¡cialde30dias naturalss, a coñtardgsdc la lEchade €tucto
del soguro. A efoctos do comprcbar quc en el momento del
acaecim¡ento del s¡niesto ha kanscurrido el periodo de carenc¡a
inicial, se ontendeÉ que la situación de lncápacidad temporal se
produce en la focha gn la quo la enfurmodad causante de la
lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativog de la
S6guridad Social, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o módico o facultet¡vo
autorizado y así lo raüfiqugn los sárv¡cios mód¡cos dol aseguiador s¡
se cons¡deEse neoesar¡o, En los supusstos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a unaccidoñto ño ao apl¡cará carcnc¡a
inic¡al alguña.

. Pára la garánt¡a de Hospital¡zac¡ón se establgco un pcriqdo de
carenc¡a ¡ñicia¡de 30 dias nah¡rales a contar dosde la fecha de efecto
del soguro. A efectos ds comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del sin¡6üo ha transcurrido el perigdo de carenc¡a
iñ¡c¡al, sé entondsrá quE la s¡tuac¡ón d€ Ho6pitalizac¡ón so produce
en la úgcha qu6 aparezca cons¡gnada en el informs de ¡ngÍ€so en el
corespondienta establecim¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tgmador/Asogu rado ae oñcuentro ¡ñgrEsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situacioñes de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo gubg¡gu¡entes a una s¡tuación anterior do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parts de esta póliza, se
procoderá al pago d9 ñuevas prestaq¡ones si el Tomador/Aaogurado ha
gstadq vinculado de fo,ma acüva á una ñuova rolac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajona por un periodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡ntsrrumpidG y haya superado el per¡odo de prueba 6tablecido
corrBpond¡ente a su nuová relación láboral. Eñ caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
Eñ el supuesto de produc¡rso lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anteñor lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndsmñ¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la asegu6dora proc€dorá nuovameñte al pago de
pregtaciones tanscuridos 180 d¡as naturalss, in¡ntenumpidos en
3¡tuación ds alb sn sl régimoñ qorrespondiente, d6de el fin de la úlüma
iñcapac¡dad tgmporal siemprc quo la énfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ñdomnización po. parte de
esta pól¡za. cuañdo la lncapac¡dad Tqmporal s ubsigu¡ento s€ doba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora proc€deÉ nuevamente al pagg de
prostac¡on6 cuando hayan transcurrido 30 días naturalss ¡n¡ntenumpidos
en situáción de alta sn el égimen cor€spond¡ents, desde el fin ds la úlüma
¡ncapac¡dad t6mporal.

\
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CONDICIONES PARTICULARES
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En el supuesto de producirse lncapaqidades Tempor¿les subs¡guientes
deb¡das a causas accidental€ no habrá psdodo ds carcnc¡a.
En el supuesto de p.oduc¡.ss Hospital¡zac¡onss subsigu¡ent6 a una
anteñor a Ia HGpitalizac¡ón que dio lugar a iñdomñ¡zác¡ón por parts de
esta póliza, la asgguEdoÉ procedcrá al pago de prsstaciones
transcuÍidos 180 d¡as ñaturales ¡ninterrump¡do§, si eñcontratse En
s¡t¡.¡ación do Hospitalización tal y como se describs on la prossnté pó¡iza,

dosd€ elñn d€l último alta hospitalaria por la cual el aseguiddg hub¡6e
estado perc¡b¡sndo lE carre§pondie¡to preltac¡óñ siempre que la
enfeñredad cat§anE sqa la ñ¡sme qu€ or¡g¡nó l. Hospitalizac¡ón qu€ dio
lugar a la iñdgmn¡zac¡ón por parts de 93ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡ent6 se deba a una enferm€dad disünta la
aseguradora procederá ñuevamente al pago ds ptestacion€s cuando
hayan trañscurr¡do 30 d¡ás natural€ iniñtanumpidos 9¡n 6ncontralse en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
Eñ el supuesto de produc¡fse Hosp¡tal¡zac¡onos subB¡guientes dsb¡das a
causes accid€nlelos no habrá pgr¡odo de caaonc¡a,
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

léminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conliñuación se indicán

teniendo en cuenta la situaqón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4,1, PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A {os efectos de Ia preseñte póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quedendo trabajar
rcmuneradafnenle por cr.renta ajena. pierdan su empleo o vean reduoda su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dist¡nta

de su voluntad, a excepción de los tuncjonarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un corirato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no

iñferior a 25 hor¿s semanales cotizando en el Régimen Geñeral de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal, mmo lotalmenle desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públic¡ de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlribulivo que otorga el Servioo
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncumr en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrañdo una prestación públicá derivada de una

iñcapacidad tempora¡ como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilaÉ a efec{os de esta garanlia, a la Preslación de

Desempieo en su nivel contribqtavo.
4,1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda periodo

completo de 30 días ñaturales @nsecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/A6egurado. computados a part¡rde la fecha de suspensióñ o extinción
de la relación laboral. De no p€rrnanecal lgs 30 días consecuüvG en
situac¡ón do Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo, la Enüdad Asogurador¿ no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada 9€ abgnará al Benefciario dG¡gnado en la presente

Póliza cqn el límitg máximo de '12 pagos consocutivoB o 30 pagos altem6
en tot¿l y s¡empre que dicha g¡tr¡ación do dessñpleo ocuñ'a durañt€ la
vigenc¡a del seguro, haya l¡ar6cufrido el poriodo dE carencia, y ae
produzca por alguna do las s¡gu¡sntes c¡acunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relación Láboral:
a En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colec{ivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del erñpresario indiüdual, y siempre que

eslas cSusas determinen la extinc¡ón delconlrato de lrabaio.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d Pordespido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e Por resolucióñ voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previslos en los artiqrlos 40.1 (moülidad geográñca), 41.'J

aparlados a), b). c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decjsión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo eñ los casos de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por incumplimienlo del empleador) del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre)

f En ürlud de resolucjóñ judicial adoptada en el seno de un p.ocedimienlo
concursal.

g. Suspeñsióñ de la Relacjón Laboralen virlud de expedieñle de .egulaqón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concur§al y se reduzca a ¡a mitad, ál menos, la jomada de lrabajo por dicha
c€usa.

El deredro a deveñgo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reañude una actividad Iaboral remuneÉda, aún de manera parcial

en los términos descilos porla normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido d€spod¡do y no reclame en üsmpo y forma
oportunos contra la decB¡ón €mprssar¡al, Salvo por extinción de
contrato derivada do exped¡gnte de regulac¡ón de empleo o de
despido colect¡vo o basádo en las causas objet¡vas previstas en

elarticulo 52 dol Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contato de üabaio so extinga pgr jub¡lac¡ón d€l
empresariq empleador ¡ndividual del Torñador/Asogurado o por
.xfrirac¡ón del liempo conven¡do yro final¡zac¡ón dq la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabaiadoros fijos ds carácbr d¡scont¡nuo on los poriodos
oñ que caaezcan ds ocupación sfectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente q nulo el d6pido por
sentencia firne y comuñ¡cada por El emplgador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no so ojer¿a tál dsrscho por parte del
TomadodAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prevbtas en la l€g¡slación vigsnte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngrBo al puqsto de üabaio en
sl caso sn qus la opc¡ón entrs ¡ndemnizac¡ón o roadnris¡ón
corr€§pondiera al t¡abaiador o so estwieE en excsdonc¡a y
vsñciera el poríodo ñjado para Ia m¡sma

0 La extinción delcontrato laboral durante sl p€riodo de pruebá,la
jubilación antic¡pada y el paro parciel con una reducc¡ón infurior
al 50% de su ¡ornada laboÉ|, o cuando la indemn¡zac¡óñ por
desp¡do consista en una renb temporal pagadera en momerito
del degp¡do hasta la fucha eñ la que el trabajador acceda a la
jub¡lacióñ (preiubilacióñ).

g) S¡ el TomadorrAsegurado üene dsrecho a pcrc¡b¡r un salario por
parte de¡ empleador, se sxcsptuan de estq 6upu0sto los
complsmentos saladalss pactados colectivaments en los
expedi6ñt6 de susp€nsión del cgrtrato.

h) Lo3 deEpidos cuya ind€ñnizacióñ sea ñgnor del 50% de la
logalmonúe 6tablec¡da,

¡) Cuando eltrabaiador c6se volunta,iamente su puosto de tabajo.
j) Cuañdo la gxtinción dol contrato lsa decleÉda procedonte pol

sEntenc¡a firrñg, o s¡endo asi notilicado al Tomadqr/Asegurado
por parte del omprg§ario, este no haya reclamañdo on üempo y
fo.ma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desemp¡eo del n¡vel contribut¡vo dgl
Servic¡o Prlblico de Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) Si la pr.stac¡ón d€ Desemploo de n¡v€l conkibut¡vo del SEPE se
réc¡be en forrna de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡onte ds Rogulac¡ón do Empleo,

n) S¡ la Relac¡ón Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empr€e prop¡edad del ámb¡to lam¡liar de óste haste elsegundo
grado ds cor¡sangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asi como en los cagos gn
qr¡e el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡án si el
ToÍrador/Assgurado fuera sociocon pre§€ncia o r€prossñtac¡ón
d¡recta en los órganos d€ admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARfN ERS

4.2- INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se enteñderá por Incapacidad Temporal la

alleración t€mporal (situacjón lisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicameñte, debida a un accidenle o
enfemedad. y que determina la ¡mposib¡lidad de¡ Tomador/Asegurado para

ejerc€r lemporalmenle su actividad rerñuñerada o prgfesión habitual, origiñada
ajena a su voluntad.
Esiarán asegurados frente al riesgo de inc¿pac¡dad temporal el

fomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situación tuviera ¡a

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimeñ dislinto al Régimeñ General de la SeguriCad Social, lrabaiadores
porcuenla ajena con un contrato laboraltemporal, lrabajadore§ porcuenla ajena
con un conlralo laboral indefinido que no eslén cubierlos por la garañtía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionados públic{s, siempre que el
accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida inc€pacjdad tengan su
odgen u ocunan con posterioridad a Ia Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecrdo respeclo al penodo de carenoa
El Aseguaado, en el momento de la co ralación. debe en@ntrar§e eñ buen es-
tado de salud. sin sinloma de eñfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolutivo nisertitulares de una prestacrón periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.,1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefdario la Suma Asegurada, por cada
pe.iodo c¡mpletode 30 d ias conseeJtivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos poresta prestaciÓn se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales c{nseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapácidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará c€nlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac{iüdad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lnc¿pacjdad Pemanenle en los lérm¡nos descritos por la nonnatjva de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemn¡zación será en lodo c:lso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfeÍñedades al rn¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmenle declarada.
La súma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutavos o 30
pagos allerños en lolal y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia delseguro y haya transcunido el periodo de carenc¡a.
,1.3. HOSPtfALtZACtON
A los electos de la presenle póiza se entenderá como hospitali¿ación la

situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condición de páciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fiñalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad ternporal. es declr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siñ¡estro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia ñi por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contralacjóñ de baja laboralpor razones desalud, nahayan estado de baja
por enfermedad durañte más de 30 dias conseq¡tivos en los 24 meses
anteriores á le adhésióñ.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegu¡adora abonará al Benefiqario de la p.esente póliza, de
producjrse la hospila¡izacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospilalización y une vez
transcuridos los el periodo de cárenc.¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo complelo de 30 dias ñalurales consecutivos dicha situación. De no
per¡nañocer los 30 dia. consecutivos¡ on s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presenles
Condiciones Part¡culares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en lolal y siempre que dicha situacrón de lñcapacidad Teñporal
ocuna duranle la vigencja del seguro y haya transcumdo el penodo de €rencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieneñ la consideracjóñ de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Enfemgdad€, lesiones y compl¡cac¡onss causadas directa o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Assgurado o
der¡vadas de la rgalizac¡ón dq actos nolodamonte temerar¡os
que gntrañen gr¿v6 riesgos para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto as¡ como los periodos d€ descarlso
voluntário y obl¡gaiorio qus procedañ qñ caso de materñidad.

c) Las produc¡das cuando el Tcmado/Asogurado so encuenfe
bajo la inffuqncia del alcqhol, drogas tóxicas o estupefacientos;
¡os quo ocwrañ en estado de pgnurbacióñ ñonlal,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excspto cago prcbado
do legiüma dsñensá; as¡ como los dodv¡dos de una actuac¡ón
del¡cüva d6l Tomador/Aseguradg, declarada judicialmenie, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡sr €nfomsdad, dolenci., sstado o les¡ón por la que el
Tomador/Asoguradg haya recibido diagnósücq y/o tratám¡ento
de uñ mád¡co €n los l2 ñeses anteriores al ¡nic¡o de la cobortura
d6 la presante pólüa con antarioaidad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las secu€las producidas pgr ellas, as¡ cor¡g los
defectos dq nacimiento y las Enferm€dadqs congán¡tas.

o) Las ¡nterv€ncionos qu¡rúrg¡c8 y tratam¡entoB méd¡co6 y/u
gdontglóg¡cos quo ro sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomadof/Asegurado por razoñes
ps¡cológicas, peEonalos y/o estóticas, §iempru que no so d€ban
a sscuslas do acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fucha de efucto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacrc y c¡ático, as¡ como
cualqu¡sr ofo proc€ao patológ¡co que bnga como
manilestación única el dolor, salvo qu€ sxbtan ovidenc¡as
objetivadas por Gtudios módicos complemontaños
(rad¡ologias, gammagrafias, scáneres, T.A.c, etc.) que
demu6tqn la qxistencia de altorac¡onos y losionos que

¡ustjfiquon ol dolor c¿usa de la ¡ncapac¡dad úomporal.
g) Cefaleas, enñErmedad€s F¡qu¡átric6 y mentales, incluyendo el

ostr6s, ansiedad, dspl€s¡ones y aúoccionos s¡m¡laras, aun
cuando díchas enfermedades y afscciones hayan sido
diagnosticadas y tratadas Flor un médico 6pec¡albta
(psiqu¡at a).

h) L.s onformedados o l€s¡onss dsr¡vadas d€ la práctica
prohsionaldg cualquier deports, de la partic¡paqiónen apuostas
o compoüc¡onos, y do la prácl¡ca coño añcionado o prof€s¡onal
do acliv¡dades de alto ri€3go, as¡como los accidentes dedvados
de la conducción de vgh¡qulos siñ el corr6po¡diente pem¡so
exp€d¡do por la autoridad compotent€ y los acc¡dentes aóreos a
excepción de los vuolos comerciale3 on l¡noa r€gular autoñzáda,

i) Las curag de reposo, tefmales o dietét¡cas.
j) Aqusllos Asegurados quo €tón pGrc¡b¡.ñdo uná Fensión de

¡nvalidoz o quo osÉñ tramitando eñ ql momqnto de la
conü-atación dsl soguro la ¡ncapac¡dad porrnangñto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas do Pordida lnvoluntaria del Emploo, lncapacidad Temporal
y HGp¡tal¡zac¡ón son excluy€ntss sr¡tre s¡ dop€od¡sndo de la situación
laboralen la qug se oncugnt¡o el Tornado/Asoguiado en el ñiornqnto de
produc¡Es sl s¡n¡qstro, por tanto cuando un TomadorfAssgurado gsté
cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo no podrá estar cubi€rto por
lncapacidad Tomporal, n¡ por Hoep¡tal¡záción e ¡gualments €n el resto de
los supuEstos 6n que el Tomador/Asegurado pr¡eda éstar cub¡erto por
lncapac¡dad Tamporal y H03p¡tal¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAñITIAS
Asimismo, el Beneficiario ño tendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuenoa directa o indirecla de:
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1. Los riEsgos extraord¡narios sujotos a recargo obligatorio a favo,
delConsorcio de Compqñ.acióñ de Soguros.

2. Lc que no don Lugar por LCS.
3. Los hecho3 derivados d9 confl¡cúos armados, haya o no

precedido declaración ofciel de guera.
4. La5 consecuenci.s d¡rect8 o ¡nd¡rgctas de la reacc¡ón o

Ed¡ec¡ón nuclsar o cgñtam¡nác¡ón radiactiva.
5. Suic¡d¡o q la tontaliva dol mismoduEntB la ptimera anu¿lidad de

s§guro.
6. Lc siñiesúgs causadoG lñtsncionadamsntdvoluntadamsnts o

por mala fo del TornadorlAsogurado. Las cqnsecuenc¡as de un
acto dq irhprudencia temsraria o nogl¡gsnc¡a grave del
Tomador/Asoguradq declarado asi iudicialmente.

7. Los s¡n¡eetros ocurid6 como cons€cuencia dE temblorgs dE

üerra, Efupc¡on6 volcáñica!, ¡nundac¡onos y otros fsnómeno3
sismico€ o meteorológ¡cc de caráctsr €xbaord¡nafio.

8. Los produc¡dos antes de la primerá p¡ima pagada.
g. Los Cal¡ficados por el gobiemo do la nación como Calam¡dad

Nacional o catágtrof€ así como ep¡dsmia! y pandom¡a9.
10. Las coñsecuenc¡as de guerras o de otra§ c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aguállos otros supusst6 qug tengan la
cgñ!¡deración de fuer¿a mayor ds acugrdg cgn lg previstq en €l
art¡culo 1,105 del Cód¡go C¡v¡|.

6 - TARIFA DE PRIMA
La larifa de pnmas aplicable al presente seguro gerá la espec¡fcada en la Base

fécn¡ca del seguro en cada mgmento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resLdte de la aplicación de esla larifa se le sumarán los ampueslos

y recargos que sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en @ntrario eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicjl¡ación bancaria de los recibos.

A estos efec{os. el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entadad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón de los

mencionados cobros. SeÉ por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca. el seguro no entrará en ügor. En este

caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinÉstro.
8.- lr,lODlFlCAClONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima únic¿ podrá real¿ar las

modificaciones que se establecenen elpresente apartado. Eslas modifcacjones
una vez notificadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de ciñco d¡as hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póli¿a de
Seguro qúe una vezfirmado por el Tomador/Asegurado su(irán efecto desde el

día de la solicilud.
Anulac¡ón dgl Seguro. Cuando se realice la amorlización lotal de la operadón
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la efinción del mismo, preüa

devolución alA§egurado. por parle de la Eñtidad Aseguradora, de la pade de
pnma no consumida menos el impode conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacrón en cáso de s¡nieslro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Modifcación de la suña a6€guráda. La amolización anticipada parcial del
préstamo daé derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
pdma no consumida conespondiente a la parle amoriizada anticipadamente del
préslamo menos el importe mrrespondiente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos. continuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del
impo(e del préstamo peñdienle de amortizar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiclones

de Ia póliza tras la amortizaoón parcral realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñle segum tendrá la misma duración que la operacióñ de fnanciación
vinculada. esiableciéndose uñ penodo m¡nimo de duraoón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegur¿do en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de linanciacióñ vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura lerm¡nará y el derec¡o al cobro de las preslacjones cesaÉ en

el momento en que tenga lugar el pdmero de los siguienles evenlos:

a) La fecha on la cual todas las cantidadqs dsbidas por el Tc
mador/Asogurado a la Eñtidad prestamista por el Contrato
ds Financiación v¡ñculado a ggta pól¡2a de seguro fueGn re-

embolsadás a la Ent¡dad Plestam¡sla.
b) Alalcanzares la fucha dstsrm¡naqión del Contráto de Finan-

c¡ación vinculádo a €stá pól¡za, aunque no se hubi€ran re-
€mbolsado todas laa canl¡dades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) La fucha en que sl Contrato de Fiñañqiación v¡nculado a €ata
Póliza d€ sgguro leíh¡ne porcualqu¡er causa.

d) La fscha€n la cualglAsgguradq alcance la odad dé 65 añog,
o en la fucha en la que se cese en toda activ¡dad prof€s¡o¡al
r€muri€rada, o en la fccha de iubilack ñ o de preiubilacióñ
cualqu¡era que sea su causa, sxcepto para la garanüa de
ho6pitáli¿ación.

e) La focha de fallsc¡m¡ento o de declar¿c¡ón del estado de ln-
capac¡dad Peñna¡ento del Aa€gurado en crralquiera de sus
grados o Gran lnval¡de¿

f) La fecha en la que so prodr¡zca una subrogac¡ón, c6s¡ón de
la pqlic¡ón o cualquier transmirión do los dgrechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que interv¡eñen en el Cgr¡trato de F¡-

nanciación.
g) As¡m¡smo, la coborh¡ra tem¡nará €n la fucha en la qu€ el

Asogurador haya p.gado el núm€ro máximo dE Prestacio-
nesconsecutivas o altemas pgr lncapacidad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón ylo Párd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
qr.¡s ss han fjado oñ egta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizaoóñ
Iotal anticipada de la operacióñ de financiación a la que se encuentra vinculado

elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en elapartado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradgra, devolviéndose la

parte de la pr¡ma no consumida conespondienle a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescis¡ón, quedando desde ese momenlo exl¡ñguida la ñliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contmto en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. l.Jna vez comunic3da esla circunslancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rcchazarla en un
p¡azo de quince dias- Trañscurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podá advertir de nuevo ¿f Asegurado, dáñdob un
nuevo p¡a¿o de quince días. transcuñidos los cuales y en los oc¡o días

sigu¡entes comunicará a¡ Asegurado la resc¡sión definitiva. La Aseguradora
podrá. igualmente, resciñdir el contrato comuñicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia e¡ que tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada. o
¡a prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolverel contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeculiva
mn base en la póliza. Salvo paclo en coñtrario. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, e¡ asegurador quedará

l¡berado de su obligación.
Siel contrato no hubiere sido .esúelto o exlinguido conforme a los pánafos
anleiores. la cobertura vLrelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo coñ lo qstablec¡do en el art¡culo 22 d€ la Lsy d€ Contrato de
Seguro las partes puedeñ oponerse a la prórroga dgl contrato med¡ante
una noüñcación escr¡ta a la otrá parte, efectuada con un plazo dq do§
inosag ds ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del periodo dol soguro en curco
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eiercitada por la Eñüdad
Asegurádora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga 3ea o¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
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NATURÁLE¿AOEL FIESGO CUBIERTo NdVira

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efectivo.
lgúalmenle para el abono de ¡as prestaciones dessitas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la

corespondieñte cuola del préstamo.

La Entidad Asegurddora garanti¿a el abono de las preslacjones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Paniculares del Seguro.
La Enlidad Aseluradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados visiteñ al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡derc necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
preslacrón salvo que no haya sido posiblg el llevado a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultaüvo en caso de siniestro por lncapac¡dad femporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en cáso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia lelible del ONI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que ruslifiqLre al menos 30 días en

desempleo.
- Cana de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente frmada y sellada.- Ce.tifrc¿do de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, eñ
papelde la erÍpresa y debidamente frñado y sellado.- Juslificante co[espondiente alingreso de la indemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de C,onciliación, Demanda y Sentencia
Judicral.

" En caso de E.R.E., autodzación adminislrativa y comunicación de la
emoresa altrabarádor.

- Carta del SPEE acepl¿ndo el pago de la prestación con el penodo
reconoodo

- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro-
- Justifcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier olra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verifcarsu va¡idez o alc¿nce.
Eñ la conlinuación del s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE yio V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del Siniestrg:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vída laboral aclual¡zada y complet¿ (lrabaj¿dores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segurjdad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapac¡dad.- Historial Clínico o Cert¡f¡cado l',4édico donde se detalle la fecha de
dragnósl,co y causas de la enfermedad delAsegLrrado. En elcertifrcado
se hará constar especrficamente sr exrslen anlececlenles relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstic¡ de las
mlsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacjón ¡nforme de ingreso y
alta hospatalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias ¡udic¡ales y/o atestado y/o copia de¡ c€rtiflcado emitido por la
empresa sise kata de un accidente laboral.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha de¡ srñrestro.
- Juslrllcante de la trtulañdad de la @enta bancaria donde rngresar lás

pÍestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su valdez o alcance
En la cont¡nuación del s¡n¡estro:
- --T¿íes-"e coñftrü¡lóñde ETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que co¡responda.
HOSPITALIZACION
En la aDeftura dol s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. infome sobre la iñexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería Genemlde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificacióñ de la hora de entrada y sal¡da
del cenlro hospitalaio que justifque al menos 7 días de hospitalizac¡ón.

- Hislorial C¡inico o Certificado Méd¡co donde se detal¡e la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el certificádo
9e hará constar especifcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de ¡a hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias júdi.ja¡es y/o ateslado y/o copia del cerlificado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
' Justiflcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier olra documenlación sustituliva de la anleriomente

relacionada o que sea necesaia para veñficar su va¡idez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡ni§stro:
- Partes de hospilali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su eleccjón
contra el Tornador/Asegurado o el Beñeficiano por las sumas indebidameñle
satisfechas más los intereses legaies que mnespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requendas, por parte de¡
Tomador/Asegurado o el Eknefcj¿rio. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lnczpac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presenle Póli¿a, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en
la pág¡na primera de las presenles Condicjones Pa ic]]lares y sin peiuicio de
que el TomadolAsegurado pueda iniciar el proc€dimiento de reclamacjón desde
el momeñto en que se enclentre en satuación de lnc€pacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§
fechas:

. La feche en que el Tomador/Asegurado cese eñ su siluación de
lncápacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pnebas solic¡tadas por Ia Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Entklad Aseguradora. haya pagado el número de
Preslaciones máx¡mas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Beneiciario establecido en las presentes Condiciones
Particula res.
12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo S7.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡oñes coocordañtes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabieñtes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cao de Reclamac¡ones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po
de la Caste¡lana n' 44, 28046 Madr¡d y con pág¡na web:
www dosfo mineco es/reclamacro¡es/index aso conlra la Enlidad
Aseguradora, sicoñsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos denvados del contralo de seguro.

12.3 En relación mñ lo antedor, sé advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones,
será imprescindible acred¡tar haber formulado las que¡as o reclamaciones,
previamente por escrito al SeNioo de Ouejas y Rec¡amac¡oñes de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Clienle de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establec¡do s¡n que haya sido resuelta por la Eñtidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jeróñimo, 21 - 28014iüADR|D. y dhección
de coneo electronico f9gLqg39i9¡Eg@!¡p!3lh9Isj! tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segui.se la tramitaoón ante el Defeñsor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^y'elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9,l3104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor oro. La eñlidad aseguradora se compromete a
preslar la colaborac¡ón necesana en la anslrucción del procedimiento de
resolucióñ de las quejas y reclamacrones y a aceptar Ias resoluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clieñte de
CNP PARÍNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tulela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solúción de conf¡ctos, ni a la
protección administrativa.
El Setuicio de Ouejas y Redamaciones. aclu€rá en la resgluc¡ón de las
quejas y reclamacioñes, de acuedo con lo establecido en su Reglamenlo
que eslará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y e.¡ la wEb de la
Entidad Aseguradora, y que les será facildado eñ cualqurer.momenlo.
13,. CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo prev¡sto en la normativa aplacable en maleria de
protección de datos, y qgpecialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delCoñsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peFonas f¡sicás en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a le libre cj.culación de estos dalgs y por el que se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador v/o a§egurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OAIOS:
Responsable dsl tratam¡ento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: informacrón adicional
Final¡dad dol tratamisnto ds sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": susqipción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rnfo: rnforraarón adicional
Legitimaclóñ para oltatamiento ds lirs dalo.
Lá base legal para el tratamiento de sus d¿tos e3 la sj€cuc¡óñ del contrato
doseguroen lostérminos queñguran en las Cond¡cionesde la Póliza, asfcomo
en la Ley dq contráto de Ssgurg y Ley de Ordonac¡ón, Sups.v¡sión y

Solvqnc¡a de er¡tidadE aseguradoras.
+info: infomr¿ción adiqonal

Destinalarios

Sus dalos podrán sercomunicados ai

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestac¡ón de serv¡cios relacionados

con el cortrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP

Partnec para la prestadón de alglm servrcio relacjonado con su contrElto,

empresas tramiladoras de sin¡estros con qu¡en CNP Parlners haya

extemalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscdbirel crrespondiente contrato de tratamieñtode datos.

"' l\4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenuo en la mediac¡ón

de su conttato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo

de las obligacjones de supervisión y/o para gestión admir¡strat¡va y gestión

centralizada de recülsos iñformáticos.

Trarislerenc¡as lntEmac¡onalos prsvistas: Salesforce.com EIVIEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprresa prDveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
+rnfo információn edicronal

Derechos
Acceder, redificary suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica

en la infomacaón adicional.
+rnfo Información adicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROfECCION DE OATOS:

Responsable del tratamientg de sus datos
Datos de Coñtacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡/adrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Potección de Datos: g!4l§(o!!pp4¡!gf§g
Finalidad del tratamiento

¿Con qué finalidad trátámos sus datos?
En concleto. dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Pelsonales serán

tratados parai

. Va¡orar. seleccionary tarificar los riesgos;

. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y coñven¡enoa, as¡

como en su caso mantener actualazados sus datos para este fin:
. S6cribi( cumpl¡ry exig¡r elcumplim¡ento delcontralo de seguroi

' Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deb¿ abonar efTomador balo elcontralo
de seguro y emrtr recibos rclalivos a las mismas;

. framitación de los s¡nieslros (¡ncluyendo prestación de servicios por

teÍceras empresas contratadas por CNP Partnes para e¡curnplimiento del

mr¡trato de seguro, la peritacióñ de los daños y en su caso, liquidacjón de

los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Gestióñ de quejas y reclamacrones;

' Reg¡slro de pól¡zas, sin¡estros, provisiones tárnicas e inversiones;
. Real¡zarevaluaciones del riesgo, so¡venc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripcióñ del contrato de segurc o en cualquier mornento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cueñta del ¡nteés legilimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Pe6onales
con fcheros comunes pam evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley. incluyeñdo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifc€r al Tomador o oando su

lratamiento eslé basado en una habililación legal:
. La realazación de estud¡os de técnica asegurador¿ en análisis de mercados

objetivos yperfiladoscon fines actuanales pará la determinación de la prima

eñ la suscripción delconlralo de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los req]l§o§ iñformáticos

(apl¡cacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o p¿ra

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece cNP Panners-

. Remitide comunicaoones @merqales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oué trat mientos adicionales podemos reali¿aÉ
Adidonalmentel
r' si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios ehctrónicos, así como
infomac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (enlre las
que podrán figurar, cámpañas. proyectos, sorteos, conculsos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envio de newsletleE (todo ello induso por med¡os dedronicos).
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fnes comercaales y de marketing con el objeto de conocer sL¡s

paeferencias y necesidades y, en su c¿so, y enlre otras, adecua¡ las

comunicac¡ones comerciales. diseñar productos en base de d¡chas
prefereioas y necesidades.

¿Durante cuánto üempo Eataremos sus datos?
Los datos personales pE,porcionados se @nsetuarán mieñtras se manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su clnsentmiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
d¡chos plazos enviando un coneo elec-trónico a cualquiera de las direccioñes de

coneo eleclrónico e§tablecidas en Datos de conlaclo del Responsable de

Tralamienlo.

" Si ha dado su consentimieñto, podremos tratar sus dalos para remitide

ofertas comedales de CNP Partners por medios electrónims, as¡ como
información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (€nlre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concurcos. eventos de

cualquier lipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/sletters (todo ello induso por medios eleclróñicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sl¡s datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing mn el objeto de conocer sus
prefere¡cias y ñecesidades y, en su caso, y entre olaas, adecuar las

comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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t¡AtuR !E? 0€L REseo cuSEnro ¡bva!
CONCEPTO POR EL CUAL SE AS€GIJRA Por c!€nh ptupiá

Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de cárlera,
fusión, escsión y transfomaqón.
La transfeGncia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén ¡ncluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofreceñ un
nivel de prolección equ¡parable al español y mrfaÉn con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡¡anlendremos aclualazada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a Éalizar en un futuro en nueslra v¡Eb:

httpsJ rww cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Derechos

¿Cuálss son sus d6rechos cl¡ando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocersi CNP Partners eslá tralando datos
personales que les concieman o no.

Las personas imeresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrocho de accáso) así como a solicitar la redificácjón de los dalos inexactos
(dsrecho d€ rsctificac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, entre otros
molivos los dáos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Eñ determinadas circunstancias, los interesados pod.án solicitar la lim,tación del
lratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de redamaciones (derecho a la limitac¡óñ del
tratam iento).
En detem¡nadas circunstanc¡as y por moüvos felac¡onados con su
J¡tuac¡ón particular, los intorqsados podrán gpqngrsE al tratam¡énto ds
su3 dato6. CNP Partners dq¡ará dg trata¡ los datos, sálvo qu6 obedézcan a
mot¡vos leg¡t¡mos o slg¡efc¡cio o defensa de pos¡bles reqlamac¡ones.
De ¡gual modo liene de.echo a revoc¡r su consentimiento (derecho de
r€vocacióñ dol cons€nüm¡ento)
Enelcasodeque solicitela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡dad de los datosl, se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisrtos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomuñicados sus datos lenga operativa

la plataforña para poder eiecutar la porlabiljdad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direc¡ión de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación coñ sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinano:

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A.
Señ¡c¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014lvadrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relaoón a

la protecc¡ón de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una recjamación ¡o puede hacer a tGvés de email
reclamaciones@cnpparlners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio ¿ntes
indicado pero d¡rigido al Serv¡cio de Atención de Redamac¡ones. Er todo caso
púede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus dercchos en esta matena En su
pág¡na web puede enconkar información adicioñal y complemenlaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página web
https:/ ¡.$/w.agpd.elpof a¡webagpd¡ndex-ides-idphp.php
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Los tratamieñtos estabbcidos en los dos pánafos antenores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de crcnfomidad con lo estableodo en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este doqrmento de i¡fo adicional.
Legiümacióri para el tratam¡ento de 9u9 dato6
¿Por qué podémos tratar sus datos peÉonal€s?
Sus dalos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de ñegativa a fac¡litar dichos datos o a que seafl lratados, no será posab¡e

la celebración de¡ contralo de sequro y/o gest¡ón delmntrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados porlos siguienles motivos:

'/ Si ha aceptado la dáusula deltratamienlo de sus datos para recrbir ofertas
crmercialesde CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo infomación
sobre produclos distintos a lo§ contratados, para ¡nformarte sobre ac.iones
de markeling (entre las que podrán fgúrar campañas, proyectos. soíeos,
concursos, eveñlos de cualquier tipo y lemálica) y/o real¡zación de

encuestas de satisfacción y ne$/sletters (lodo ello induso por medios

electrónicos), §us dalos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, Ia cláusula para el lratamiento de sL§ dato§ para la
elaboracióñ de perfiles con frnes comerciales y de marketing coñ el objeto
de conoc€r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las corñunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas prefe.encias y necesidades.
Así m¡smo. podremos tratar sus datos para elcumplimierto de uña obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomativa que apiique al contrato de

seguD sLl9crito. enlre otras, la Ley de Cortrato de Segúro. Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entjdades Aseguradoras y su Reglamenlo de

desarollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializ¿cjón a d¡stancia

de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 20'14, porelqL¡e se c¡mpleta la Dirediva 200913&CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento lJE. No 1286/2014. de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundameñtales relativos

a los productos de inversióñ minorista vinc{¡lados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

mmpromisos por pensioñes de las empresas con los tcbajadores y
beneficiarios, así como cualquier olra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legílimo por
parte de la aseguradora
Dest¡natarios

¿A quién se le va a qomun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusulade comunicáción de los datos,
sus datos se van a @municar a las erÍpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre productos de seguro,

intermediac¡óñ a través de intemet, y planes de pensiones, informarb sobre
acciones de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos.

sorteos concursos, €ventos de cualqoier t¡po y temáticá) asi como envío de
newsletlers, por cualqu¡er medio (enlre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\,4MUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS



ffi*r,u.*. CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorecctót'¡ oe pteos

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos rRATAMtENlos oE sus DATos coNFoRn¡tE sE tNDtcA A coNTtNUAclóN:

Dobo autor¡¿af ol uso de Sus detos ds s.lud en caso do s¡niostro. par¿ la tramitación. oer¡tación v l¡ouidac¡ón dsl m¡smo. dado que de

@:
E Acepto conforme a lo anlenor al lratamienlo de los dalos de salud para la ejecucióD del contrélo por Ia propia aseguradora o ¿ través de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquid¿ción del siniestro.

Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser tralados para remilrrle ofeñas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos. asi como infor-
macróñ sobre produclos distintos a los contralados. información sobrc las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre olras. camparlas, proyectos, sorteos, concurso§, evenlos de cualquier tipo y temátjca). la realización de encueslaa de satis-
facción y envio de ,ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalos pará recibir ofenas comerciales por med¡os eleckónicos, información sobie produclos dislinlos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuesla§ de §alisfacción y envio de newslellers (todo ello incluso por medios elecirónicos).

D Acepto la comlnicación de mis datos a las empresas del Grlrpo al que penenece CNP Partners para llnes comerciales y de market¡ng y

recepción de newslelters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepla, sus datos podrán ser tralados para la elaboracaóñ de perfiles con fines come.ciales y de márket¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y necesid¿des y, en su caso, y entre okas. adecuar las comun¡cáciones comerciales. diseñar paoduclos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboracaón de perliles con fines comerciales y de markeling.

El presente conkato se rigé por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡css que em¡ta la

Enüdad Asegurádora, y que, on su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careci€ndo de valor y elgcto por separado. [ás cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desa¡rolladas y, en s¡r caso, mod¡ficadas por 6stas CONOICIONES PARIICULARES. En caso de d¡scropancia entre lo
establec¡do en hs CONDICIONES GENERALES y lo pact¿do en las CONOICIONES PARTICULARES, prévalécérán ástas sobre aqrÉllas, salvo que dicha
d¡scropanc¡a dsrivs ds pactos contra la loy, h ñoral o ql ordon público, en cuyo caso se ontondorán ñulos do plono dsrocho. lgualment€ las paesentes

CONDICIONES PARfICULARES son em¡tidastomando como base las declarac¡onss dsltomador, sl cusstionar¡o médico o eñ caso de serasi requerido
por la compañ¡a aseguladola de acu€rdo con las pru€bas que se cons¡deaen nec€sarias para una correcta valoración del riosgo,
A los ofectos de lo d¡sp!¡€sto en los arliculos 122 y 121 dal Rgglameñto de Ordenac¡ón, Suporvis¡ón y Solv€nc¡a do las Entidades Asegu¡adoras y
Reaseguradoras, aprcbado por Real oecreto 'f060/2015, de 20 ds noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro r€conoce haber .ec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la calebrac¡ón del pres€nte contráto, Nota lnformativa compr€ñsiva de todos 106 aspectos rolativos al presento segu.o
que se contemp¡an en los c¡tados precepto§ reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en VILLAGARCIA DEL LLANO e 28 de Enero do 20'19

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

U
O. Sant¡ago Dom¡nguez Vaces

Director General Adiunto
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> Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perteñece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

informaoón comercial sobre sus produclos y setuicios, real¡zaoón de accioñes de markeling de cualquier tipo (enlre okas, campañas. proyectos,

sorteos, concursos, eventos de clalquier tipo y lemática), asi como envío de nerrs/etters, por cualquier medio (entre otros. poslal. teléfono. e-
mail). +infor informacaón adicional



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden d€ domicil¡ación
Mañdete Refercncc

206833081 000737000000379401

Nombre del Deudor/€s
Nane of the Debtot(s)

PURIFICACION AROCA ONATE

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - |EAN of the Debtor

ES57 3081 0737 3631 9794 4816

swtFl / Btc

BCOEESMMOSl

AVTSO IMPORfANTÍ: El deudor qu€d¡ lnform¿do q!., €l ld.ñtif¡(¡dor d.l Ac¡rcdor rcr.r.ñ<¡¡do en crr. M¡ñfhto puede dlf€ r, por el c:mblo del Códlgo d. N.go<io (strnjo)

dclmhño, ñ¡ p.túlcio ¡lguno en lor int.rere3 deld€udor.

Nombre d€ la (alle y número
Stft.t Na¡n. end nu,nbet of ¡he Ct¿d¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

cód¡go postal / ciudad
¡,ostal Code / Cny
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentif¡cac¡ón del Acreedor
Cteditor ldent¡ner

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la f¡rma del preseñte formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros,5.A. a eñvia¡ órdenes a su

eñtid¿d fiñanciera. par¿ adeudar eñ su cuenta los importes que se devenguen conro consecuencia de esle contrato y, asimisño, áutoriza a su eñt¡dad

fiñañ<tera pa¡a cargar en su cuenta los importes debidamente notificádos por CNP PARfNERS de Seguros y R€aseguro5, S.A. Como parte de sus der€chos, el

d€udor esrá tegirimado al reembolso por su eñtrdad en los términos y condi(ion€s del contrato suscrito con lá ñisma. Lá soli(itud de reembolso deberá

efectuars€ d€ntro de lar o(ho remanas que s¡gLren a la fecha de ¿deudo en cuenta. Pued€ obt€ner informa<ióñ adicioñal sobre §ut derechos en su entidad

By !¡gn¡ñq ¡hh ñ¿¡da¡e lo n, you authoize CNP PAR.NERS d¿ 

'egurcs 
y Re¿segu.ot, s-A-t. !¿nd ¡¡stru.¡¡o¡s to your bank ¡o deb¡¡ yout accoun¡ the amounlt ¡he¡ ¿..rue ¿s a ftuh

ofyou. r¡ghts, you ¿re eñti ed ¡o ¿ ,elúhd troñ yau ba¡k uñder ¡he te.ñt a¡d .ondú¡oat ofyour zgr¿eñenl wnh youl bznk- A refund murt be cla¡med wkh¡n e¡ght weekt ránng
frcñ ¡he da¡e on ||h¡ch your a..ouot wzs d¿b¡ted- you¡ nghts.ega¡d¡ng th. ñ¿ndate ¿rc exph¡ned ¡ñ a st¿¡e¡fieñ¡ that you an obt2in lrcm yout bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payñ ent' Recurent payment

Fecha ioDMMAAAA)

DAI' (DDMMYYYY)

28t01/2019

Lugar

Firma del deudor
s¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolv€r ai CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r - 28014 MADRIo

Please. Íetun to Crcd¡tor address

Ejemplar para el Acreedor

cN P paRTN €RS D€ SECUROS Y REASIcUROS. S A C¿rm & Sln JcE¡iE. 2l - 1301,{ VAD¡jD IESPAÑA| - I . :r.l9l5l.r!.r¡x) F +]r'r 152¡Ul.r0l I r \ .rpp¡rEs §
R.M & M!ü4 i(W { 3lt, ¡ib6l l»l q l'd¡ L'brod.se'«,¡lca,lol,o I95lbJ! n'3e130 lÉ Ir NIF A:$51.1315. ClircAd!¡\a DGSFP C t5r-Cfi,Ol



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
D¡rect Debit Mdñdáte

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿te Reféftn.é

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

PURIFICACION AROGA ONATE

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñumbcr - |SAN ofthe Debtor

ES57 308'1 0737 3631 9794 4816

SWFT / BtC

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Acreedor

AMSO |MPORIANfE: El deudor qu.d¿ lnlo.m¡.lo q!., cl ldcni¡r¡c¡dor d.l A(rcédo, ref€r.ñd¡do eñ .§te M¡nd¡to pu.d€ d¡fedr, por el .¿mblo del Códlgo d€ N.soc¡o (Suf¡jo)

d.l ñitño, r¡ p€rjuic¡o ¿lguno.n loe ¡¡1.r.s.5 deldeudor.

MmRrANr NOftCE: fhé deb¡o. ¡t info¡ñc.t ¡h¿t ú. ¿boré C..d¡¡o. tden¡ilht ñ.t dttré, by changhg .he 8utlne55 Code 6uÍlx) ln.lud.d th.re¡n. wt¡h ¡h¿¡ ut.d by ¡h. .¡cditor

Nombre de la calle y núm€ro
Streea Na¡ne and numbet of ¡he Crcditor
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

Códrgo postal / Ciudad
Postal Code / City
28014 MAORTO

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del pr.señté formulario de Orden de Domicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes ¡ su

entidad frñánciera, p¿ra adeudar en su cuent¿ los importes que se devenguen como (oñsecuen(¡a de este contrato y, as¡ñismo, aulori?a a su entidad

financ¡era par¿ cargar en su (uenta los irñportes debidamente ñotificádos por CNp PARfNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como part€ de sus dere€hos, el

deudor está leqrtimado al reembolso por su entidad eñ los térñinos y aoñdi<ioner d€l contrato susarito con la milma. La golicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las orho señenas qu€ siguen a la fecha de adeudo en (u(nta. Puede obl€n€r inforñ¡(¡ón adicional 5obre su5 d€rtahos en su eñtrdad

Ry s¡go¡ng th¡t Mndaa. ¡om. you autho,¡ze CNP PAR|NERS de 
'egurcs 

y Reasegums, 5.A..o tend hslruca¡ons ¡o your bank to deb¡t yout¿ccouo¡ |he añoun¡s that a..rue ¿t a rsut
ofth¡t conü¿c\ ¿nd also you ¿u¡hor¡ze you berk to deb¡l yout ec.ount ¡o ec.o.d¿¡ce w¡th ¡h. ¡nttr.t¡oñt duly dot¡f¡ed hom CNP PAR|N6RS de Sequts yReetegurs, 5.A. ai p¿¡t

f,oñthed¿t on whi.h yoúr...oL w.t ¿léb¡kd. You..¡gh¡s legadlhg ¡he ñandate aft ex plalaed in a t¡atemen¡ tha¡ lou can ob¡an fron your b¿nk.

Tipo de pagoi Pago recurrente
TWe of payñent Reculrent paynent

Lugar

Firma del deudor

Fecha (DDT,lMAAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

28101t2019

Ejemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE SEOUROS Y REASECUROS. S A -Cu.r!ó SúJsú,ño r -2r0r,r MADRID (ESPAÑA)-r -:¡J9tf?,¡i![ E -],r¡¡52¡l.tit\r\.npp¿rEEcr
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206833081 000737000000379401


